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DECRETO 2022 / 1968, de 24 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Sani· 
dad a don Eustasio Villanueva Vadillo, 

~n virtud de las circunstancias que concurren en don 
Eustasio VilIanueva Vadillo, vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden Civil de Sanidad. . . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación . 
CANGLO ALONSO VEGA 

DECRETO 2023/1968, d e 24 de julio, por el que se 
concede la Gran C,·uz de la Orden Civil d e Sani· 
dad a don José Viñes [ bar rola. 

En virtud de las circlIDstancias que · concurren en don 
José Viñes Ibarrola, vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Sanidad. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintlcuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro d e la Gobernación . 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2024 /1968, de 27 de julio, sobre cons· 
truccion. ct.e casa-cuartel para ta Guardia Civil 
en Torremocha ( Cáceres) . . 

Ex,aminado el expediente instruido por el Ministerio de la 
GObernación para la construcción, pOr el régimen de «vivien
das de renta limitada», de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guatdia Civil en Torremocha (Các~tes), y apre
ciándose que en el mismo se Iian cumplido los requisitos le
gales, a propuesta del Minis~ro de la Gobernación y previa de
libetación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DI S PONGO: 

Artículo primero.-:.conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen pi! «viviendas . de renta limitada», ;hecho 
ext l!:I1sivo á la Guatdia Civil por Orden de la PreSIdenCIa del 
Gobierno de primero de febréro de mil novecientos sesenta y 
dos se autoriza al Ministerio de la Gobetnación para conCer
tar' con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Torremocha (Caceres), con pre
supuesto total de un millón seiscientas sesenta y cinco mil 
cuarent a y dos pesetas con treinta y cuatro céntimos, ajustán
dose al proyecto formalizado por el Organismo técnico corres
pondiente de la Dirección General de !l4uel Cuer~o y en la 
adjudicación de cuyas obras se aplicara el procedImiento de 
subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases 
de Contratos del Estado, texto articulado aprobado por De
creto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en ,el ar~ícul.o ~n
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipara, sm 1I~
terés alguno, la cantidad dé un m!1ló~ cuatroCientas do~ ffill 
sesenta y cinco pesetas con cinco céI'ltunos, de cuyo antlc~l?o, 
que será satisfecho por el Banco de CrédIto a. la Const:u~clOn, 
se resarcirá en cincuenta anualidades, a razon de vemtJocho 
mil cuarenta y una pesetas con' treinta céntimos, a partir del 
afio mil noveciento& sesenta y ocho inclusive, cal) ~argo a la 
consignación figuraqa para construcéión de cuarteles del Cuer
po mencionado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento treinta y sie
te mil trescientas setenta pesetas con cincuenta y siete cén
timos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once 
de la sección dieciséis del vigente Presupuf!sto de Gastos del 
Estado, Y el Ayuntamiento de la citada loca ¡dad aporta la. can
tidad de sesenta mil pesetas para ayuda de las obras, SIendo 
el valor asignado al solar de sesenta y cinco mil seiscientas 
seis pesetas con setenta y dos céntimos. 

Artículo cuarto.-J>or los Ministerios de Hacienda y de ,la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto · 

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta Y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2025/1968, de 27 de julio, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
La Victoria ( CórdOba). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das de renta limitada», de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en La Victoria (Córdoba), y apre
ciándose que en el mismo se h an cumplido los requisitos lega
les, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del ConseJo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho. . 

DISPON GO : 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el ' régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operaCión opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a casa-cuar
tel de la Guardia Civil t'n La Victoria (Córdoba), con presu
puesto total de 1m millón seiscientas veintinueve mil doscien
tas cuarenta y tres pesetas con noventa y cuatro céntimos, 
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en 
la adjudicacion de cuyas obras se aplicará el procedimiento ·de 
subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases 
de Contratos del Estado. texto articulado aprobado por Decre
to de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
terior. el Ipstituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón trescientas noventa y 
tres mil ~ovecienta~ doce pesetas con diecinueve céntimos, de 
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a 
la Construcción , se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veintisiete mil ochocientas setenta y ocho pesetas con vein
ticuatro céntimob a partir del afio mil novecientos sesenta Y 
ocho inclusive, con cargo a la consignación figurada para 
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre
supuestos Generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediatll, 
el Estado contribuirá con la cantidad de treinta y siete mil 
ciento dieciocho pesetas con treinta y ocho céntimos, que será 
cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección 
dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
ciento veintinueve mil seiscientas pesetas para ayuda de las 
obras, siendo el valor asignado al solar de sesenta y ocho mil 
seiscientas trece pesetas con treinta y siete céntimos. 

Artículo cuarto.---"¡>or los Ministerios de Hacienda y de la. 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
'El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2026/ 1968, de 27 de julio, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Villalba del A lcor (Huelva) . 

Examinado el expediente instruido por el Ministerío de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «vivien
das de renta limitada», de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Villalba del Alcor (Huelva), y 
apreciándose que en el mismo se han cumplido 10$ reqUisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y prevía 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

OISPONGO : 

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta , y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta "! 
dos, se autoriza al Ministério de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operaCión oportu
na para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Villalba del Alcor (Huelva), con pre
supuesto total do> un millón setecientas treinta y siete mil no
venta y siete pesetas con setenta y seis céntimos, ajustándose 
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adju
dicación de cuya.'! obras se aplicará el procedimiento de subas
ta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de Con-
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,tratos del Estaoo, texto artlculado lIiprobado por Decreto de 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De ,a suma indicada en el articulo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticLpará, sin in

' terés alguno, la cantidad de un millón quinientas treinta y 
un mil quinientas dieciséis pesetas con cincuenta céntimos, de 

' cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a 
' la Construcción, se re8arcirá en cincuenta anualidades, a rar 
'zón de treinta mil seiscientas treinta pesetas con treinta y 
tres céntimos. a partir del año mil novecientos sesenta y ocho 
inclusive. con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los !Presupuestos 
Generales del Estado. 

Articulo tercero.--Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de treinta y dos mil 
cuatrocientas veinticinoo pesetas con setenta y siete céntimos. 
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la 
sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, 
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad 
de cien mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el valor 
asignado al solar de setenta y tres mil ciento cincuenta Y 
cinco pesetas con cuarenta y nueve céntimos. 

Articulo cuarto.--PoI los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cucíón de este Decreto 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2027/ 1968, de 27 de julio, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Riello (León). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio , de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Riello (León) , y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propues
ta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ' veintiséis de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Art1culo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que as
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo, a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casllrCuartel 
de la Guardia Civil en Riello (León), con presupuesto total 
de un millón setecientas setenta mil doscientas cuarenta y dos 
pesetas con setenta y cuatro céntimos, ajustándose al prc>
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente de 
la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación 
de cuyas obras se aplicará el prOCedimiento de subasta, que 
prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos 
del Estado, texto articulado aprobado por Decreto de ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón quinientas noventa y tres 
mil doscientas dieciocho pesetas con cuarenta y siete céntimos, 
de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito 
a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a ra
zón de treinta y un mil ochocientas sesenta y cuatro pesetas con 
treinta y siete céntimos, a partir del año mil novecientos se
,senta y ocho inclusive, con cargo a la consignación figurada 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de treinta mil cuatrc>
cientas setenta y dos pesetas con noventa y tres céntimos, 
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la 
sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, 
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad 
de setenta y dos mil pesetas para ayuda de las obras, siendo 
el valor asignado al solar de setenta y cuatro mil quinientas 
cincuenta y una pesetas con treinta y cuatro céntimos. 

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y. de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJe
cución de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
',El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA 

,DECRETO 2028/1968, de 27 de julio, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Abadin (Luyo). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de cviviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Abadfn (Lugo), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propues
ta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Abadln (Lugo) , con presupuesto de un 
millón setecientas ochenta y tres mil setecientas once pesetas 
con setenta y siete céntimos, ajustándOse al proyecto formali
zado por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección 
General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras 
se RlPlicará el procedimiento de subasta que prevé el articulo 
veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del Estado, texto 
articulado aprobado por Decreto de ocho de abril de mil nc>
vecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón seiscientas cinco mil tres
cientas cuarenta pesetas con cincuenta y nueve céntimos, de 
cuyo anticÍ¡po, que será satisfecho por el Banco de Crédito a 
la Construccióll. se resarcirá en cincuenta anualidades, a ra
zón de treinta y dos mil ciento seis pesetas con ochenta y 
dos céntimos a partir del año mil novecientos sesenta y ocho 
inclusive, con cargo a la consignaCión figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Artículo tercero.--Como lIiportación preceptiva e illmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de treinta y un mil 
doscientas cincuenta y dos pesetas con sesenta céntimos, que 
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección 
dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aparta la cantidad de 
setenta y dos mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el 
valor aSignado al solar de .setenta y cinco mil ciento dieciocho 
pesetas con cincuenta y ocho céntimos. 

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de Julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobtlrnaclón, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2029/1968, de 27 de julio, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Almogía (Málaga) . 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construeción, por el régimen de cviviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Almogía (Málaga), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propues
ta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación deJ 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de Julio 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viViendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operacióri oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Almogía (Málaga) , con presupuesto 
total de un millón seiscientas nueve mil setecientas siete pese
tas, con ochenta y tres céntimos, ajustándose al proyecto for
malizado por el Organismo técnico correspondiente de la Di
rección Qenet'al de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de subasta que prevé el 
articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del Estado, 
texto articulado aprObado por Decreto de ocho de abrU de 
mil novecientos sesenta y cinco. 


